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Doctor 
ALBERTO CARRASQUILLA 
Ministro de Hacienda y Crédito Público 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Bogotá D.C. 

Respetado señor Ministro: 

De manera atenta le informo que acepto ser incluido como integrante en la lista de candidatos a la Junta 
Directiva de Ecopetrol S.A., en calidad de miembro independiente postulado por los diez (10) accionistas 
minoritarios con mayor participación accionaria, de acuerdo con la propuesta que será presentada por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público en la reunión ordinaria de la Asamblea General de Accionistas de 
Ecopetrol S.A. que se llevará a cabo el viernes 29 de marzo de 2019. 

Así mismo, declaro que cumplo con el criterio de independencia establecido en el parágrafo segundo del artículo 
44 de la Ley 964 de 2005 y que en cumplimiento de la restricción legal establecida en el artículo 202 del Código 
Comercio, no pertenezco ni perteneceré simultáneamente a más de cinco (5) juntas directivas de sociedades 
por acciones, incluyendo la de Ecopetrol S.A. 

Atentamente, 

CARLOS CANO SANZ 
CC No. 14.200.417 

Copia: Dr. Felipe Bayón Pardo, Presidente de Ecopetrol S.A. 


